
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 01103.

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  secretarial  que  obra  a  folio
precedente  del  compaginario,  el  mismo téngase  en  cuenta  para  los  fines
legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 26 del expediente digital).-

Procede  el  Despacho  a  MODIFICAR la  Liquidación  del  Crédito
presentada  por  la  Parte  Actora,  vista  a  folios  preliminares  del  presente
cuaderno (derivado No. 24 del expediente digital),  acorde con la facultad
que le brinda al Juzgador el Artículo 446, Numeral 3° del Código General
del Proceso.-

Por ende, en páginas separadas que hacen parte integral de esta providencia,
se practica en legal forma por parte del Juzgado, la que arroja la suma de
$104.216.413,77 Mda. Legal, con corte al 06 de marzo del año 2023, luego,
por  ésta  suma  SE  APRUEBA  la  Liquidación  del  Crédito a  cargo  del
extremo  demandado  al  tenor  del  artículo  446,  numeral  3°  del  Código
General del Proceso.-

Se le pone de presente al profesional del derecho que representa a la parte
actora,  que  en  el  auto  mandamiento  de  pago  proferido  el  26  de  enero
pasado,  no  se  ordenó  el  pago  de  intereses  moratorios  sobre  el  capital
relacionado en la  pretensión 1.01.  del  auto en referencia  y además en la
Liquidación  del  Crédito  practicada  por  el  abogado  en  mención,  se
incluyeron unos cánones de arrendamiento que no fueron ordenados en el
auto  mandamiento  de  pago1 (ver  derivados  No.  05  y  24  del  expediente
digital).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  071, hoy  28   de abril de 2023  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

1 Cánones de los meses de Diciembre del año 2022 y Enero y Febrero del año 2023.
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